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Artículo 42. Normas aplicables al procedimiento 
de devolución

El procedimiento de devolución se rige por las normas 
del Procedimiento Administrativo de Evaluación Previa 
con Silencio Negativo y por las demás disposiciones 
aplicables de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General - Ley Nº 27444, siempre que no contravengan 
lo establecido en la Ley y las presentes Normas 
Reglamentarias Complementarias”.

“CAPÍTULO XII

FONAVISTAS INCLUIDOS Y EXCLUIDOS DEL 
PROCESO DE DEVOLUCIÓN

Artículo 43. Fonavistas incluidos y excluidos del 
proceso de devolución del FONAVI

Se consideran Fonavistas excluidos del proceso 
de devolución del Fonavi aquellos que hayan sido 
beneficiados con recursos del FONAVI, directa o 
indirectamente. La Comisión Ad Hoc evalúa la condición 
de Fonavista beneficiado directa o indirectamente, 
teniendo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y el marco legal aplicable, para su 
inclusión o exclusión en el proceso de devolución, de 
acuerdo a los criterios que establezca la Comisión Ad 
Hoc para tal fin.

Artículo 44. Información sobre Fonavistas 
Beneficiados

Las entidades públicas que cuenten con información 
que permita determinar lo establecido en el artículo 43, 
deben entregar dicha información a la Comisión Ad 
Hoc”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS Y FINALES

(…)

“Sexta. Aprobación de procedimiento
La Comisión aprueba los procedimientos que sean 

necesarios para dar cumplimiento a la presente norma, 
para lo cual puede considerar la propuesta que formule la 
Secretaría Técnica”.

“Sétima. Convenios con entidades
Para el cumplimiento de la Ley y el Reglamento, la 

PCM a través de sus Módulos de Atención al Cliente 
(MAC), así como el Banco de la Nación y la ONP, a 
través de sus redes de sucursales y oficinas a nivel 
nacional, prestan el apoyo que les sea requerido por la 
Secretaría Técnica, para lo cual suscriben con estas y 
con otras entidades públicas los convenios que resulten 
necesarios”.

“Octava. Acceso a las resoluciones administrativas
Las resoluciones administrativas que se pronuncien 

sobre recursos de reconsideración pueden ser consultadas 
en la página web de la Secretaría Técnica del FONAVI 
(www.fonavi-st.gob.pe) a la que el Beneficiario puede 
acceder a través de su clave SIFONAVI. Sin perjuicio de 
ello, los Fonavistas pueden recabarla en las plataformas 
de atención al usuario”.

Artículo 4. Recursos administrativos pendientes 
de pronunciamiento

Los recursos administrativos interpuestos bajo un 
marco legal que hubiera sido derogado dejado sin efecto, 
y que no hayan sido resueltos por la Comisión, deben ser 
adecuados al marco legal vigente.

Artículo 5. Reinicio del proceso de devolución
Para efectos del reinicio del proceso de devolución de 

los aportes del FONAVI, la Comisión Ad Hoc considera 
la información de los aportes acreditados que hayan 
sido comunicados a la Secretaría Técnica por fuentes 
oficiales y verificados por esta última. Asimismo, los 
Fonavistas pueden entregar documentos supletorios que 
sustenten aportaciones al FONAVI, que también deben 
ser verificados y/o validados.

Artículo 6. Plazo para el acogimiento de los 
artículos 8, 9 y 10 de la Ley Nº 31173

El plazo de acogimiento para los beneficios 
establecidos en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Nº 31173 
es de tres años, desde la aprobación de los Lineamientos 
que para tal efecto emita la Comisión Ad Hoc del FONAVI.

Artículo 7. Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo, en cuanto se refiere a las acciones a 
cargo de la Secretaría Técnica, se financia con cargo a 
los recursos del pliego presupuestal de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 8. Publicación
Publicar el presente Decreto Supremo en la 

Plataforma Digital Única del Estado para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes digitales de los 
ministerios cuyos titulares lo refrendan, en el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 9. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2244234-3

Decreto Supremo que aprueba el 
Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2024 de las 
Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 281-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 22.1 y 22.3 del artículo 22 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establecen que el proceso 
presupuestario comprende las fases de Programación 
Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación 
Presupuestaria, las cuales se encuentran reguladas 
genéricamente por el Título IV del mencionado Decreto 
Legislativo y complementariamente por las Leyes Anuales 
de Presupuesto del Sector Público y las Directivas que emita 
la Dirección General de Presupuesto Público; y, que las 
fases del proceso presupuestario involucran la participación 
de las entidades señaladas en el numeral 3.1 del artículo 3 
del Decreto Legislativo Nº 1440, debiéndose considerar las 
especificaciones dispuestas en el Título V;

Que, de acuerdo a lo establecido en el inciso 3 del 
numeral 61.1 del artículo 61 del Decreto Legislativo Nº 
1440, la Dirección General de Presupuesto Público, 
en base a los proyectos de presupuesto revisados, 
a las sustentaciones realizadas y al resultado de las 
coordinaciones efectuadas con cada una de las entidades, 
aprueba el presupuesto consolidado de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, por su parte, el numeral 1 del artículo 33 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, señala 
que las entidades de la Administración Pública cuyos 
presupuestos no formen parte del Presupuesto General 
de la República, deben aprobar sus presupuestos a más 
tardar el 15 de diciembre del año previo a su entrada en 
vigencia, por el órgano correspondiente establecido en 
las normas vigentes;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar el 
presupuesto consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
y dictar las medidas que les permitan regular su proceso 
presupuestario para el Año Fiscal 2024;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y, en el artículo 
33 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos

Aprobar el Presupuesto Consolidado de Ingresos 
y Egresos para el Año Fiscal 2024 de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, ascendente al monto de S/ 2 999 889 
996,00 (DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
conforme al detalle siguiente:

 En soles

INGRESOS

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados 2 652 069 901,00
Donaciones y Transferencias 86 513 821,00
Recursos Determinados 261 306 274,00
 ------------------------
TOTAL INGRESOS 2 999 889 996,00

 ==============

 En soles

EGRESOS

Gastos Corrientes 2 336 766 424,00
Gastos de Capital 647 259 739,00
Servicio de la Deuda 15 863 833,00
 ------------------------

TOTAL EGRESOS 2 999 889 996,00

 ==============

Artículo 2. Desagregado del Presupuesto de 
Apertura

El desagregado del Presupuesto aprobado en el 
artículo precedente, a nivel de empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
se detalla en los Anexos que forman parte del presente 
Decreto Supremo, los cuales son publicados en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano, de acuerdo con lo 
siguiente:

 Descripción  Anexo

Distribución del egreso de las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos re-
gionales y gobiernos locales - por fuente 
de financiamiento y genérica del gasto.

Distribución del ingreso de las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos re-
gionales y gobiernos locales - por fuente 
de financiamiento.

Anexo Nº I

Anexo Nº II

Distribución del egreso de las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos re-
gionales y gobiernos locales - por genérica 
del gasto – Recursos Públicos.

Anexo Nº III

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales - por ge-
nérica del gasto – Recursos Directamente 
Recaudados.

Anexo Nº III-1

Distribución del egreso de las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales - por gené-
rica del gasto – Donaciones y Transferen-
cias. 

Anexo Nº III-2

Distribución del egreso de las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos re-
gionales y gobiernos locales - por genérica 
del gasto – Recursos Determinados.

Anexo Nº III-3

Artículo 3. Reporte Oficial
Para fines de aprobación del Presupuesto Institucional 

de Apertura, la Dirección General de Presupuesto Público 
remite a las entidades comprendidas en la presente 
norma, el Reporte Oficial “Presupuesto Institucional de 
Apertura del Año Fiscal 2024” antes del inicio del Año 
Fiscal, que contiene el desagregado del Presupuesto 
de Ingresos y de Egresos, resultante de las fases de 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria, de conformidad con el inciso 4 del 
numeral 61.1 del artículo 61 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

Artículo 4. Plazo de Aprobación y Remisión

4.1 Los Titulares de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales promulgan o aprueban, según sea el caso, sus 
respectivos presupuestos dentro de un plazo que vence el 
15 de diciembre de 2023, en concordancia a lo dispuesto 
en el numeral 62.1 del artículo 62 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

4.2 Las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales aprueban su 
presupuesto a través de la resolución aprobatoria del 
Presupuesto Institucional de Apertura detallada a nivel 
de Ingresos y de Gastos Públicos, por unidad ejecutora, 
de ser el caso, por Función, División Funcional, Grupo 
Funcional, Producto, Proyecto, Categoría de Gasto, 
Genérica de Gasto y Fuente de Financiamiento y presentan 
sus presupuestos a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso de la República, 
a la Contraloría General de la República y a la Dirección 
General de Presupuesto Público.

Artículo 5. Modificaciones del Presupuesto 
Consolidado

Las modificaciones del Presupuesto Consolidado se 
realizan sobre la base de las resoluciones que aprueban 
la incorporación de mayores ingresos en las empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, por la mayor captación u obtención de 
recursos que se perciban durante el período de ejecución 
presupuestaria del Año Fiscal 2024, así como por la 
creación, fusión o formalización de nuevas empresas 
y organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales. La Dirección General de Presupuesto 
Público propone el proyecto de decreto supremo que 
aprueba dicha modificación en períodos trimestrales, 
según lo dispuesto en el numeral 50.5 del artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440 y en los procedimientos 
establecidos en la Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria.

Artículo 6. Procedimientos de Selección
La determinación de los procedimientos de selección 

para efectuar las licitaciones públicas, concursos públicos, 
adjudicación simplificada y selección de consultores 
individuales, se sujetan a los montos establecidos en la 
Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024.
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Artículo 7. Política Salarial
De conformidad con la Cuarta Disposición Transitoria 

de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto y modificatorias, y sujetándose a las 
disposiciones legales vigentes, de corresponder la 
aprobación de incrementos, reajustes u otorgamiento de 
nuevos conceptos de remuneraciones, bonificaciones, 
asignaciones y demás beneficios de toda índole; 
así como escalas remunerativas, lo cual incluye las 
dietas de directorio de las empresas de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas. Es nula toda disposición contraria, bajo 
responsabilidad.

Artículo 8. Conciliación del marco legal y ejecución 
del presupuesto

Conforme al numeral 17.1 del artículo 17 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 
1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Contabilidad, aprobado con el Decreto Supremo Nº 057-
2022-EF, la conciliación del marco legal y ejecución del 
presupuesto es un procedimiento mediante el cual las 
entidades públicas, a través de las unidades orgánicas 
presupuestarias en coordinación con las Oficinas de 
Contabilidad o las que hagan sus veces, comparan el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el Presupuesto 
Institucional Modificado, con los dispositivos legales 
presupuestarios; así como la ejecución presupuestaria 
de ingresos y gastos reconocidos durante el periodo que 
es objeto de conciliación. La conciliación del marco legal 
y ejecución del presupuesto, culmina con la firma de un 
acta de uso interno de cada Entidad.

Artículo 9. Responsabilidad
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 

veces en las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales cumple con 
la responsabilidad de las acciones de coordinación, 
seguimiento y control del proceso presupuestario, así 
como de la presentación oportuna de la información 
de carácter presupuestal que requieran la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República, la Contraloría General de la 
República y la Dirección General de Presupuesto Público.

Artículo 10. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2244234-4

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de diversos Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 282-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley Nº 
31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, autoriza al Ministerio 

de Economía y Finanzas, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2023, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
ubicados en zonas que vienen siendo declaradas en 
estado de emergencia por la ocurrencia de intensas 
precipitaciones pluviales y peligros asociados, que 
efectuaron modificaciones presupuestarias a favor 
de la Actividad 5006144: Atención de Actividades 
de Emergencia del Programa Presupuestal 
0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional. Asimismo, establece 
que dichas modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales se financian con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia a la que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, están orientadas al financiamiento de los 
gastos de operatividad y funcionamiento, e inversiones 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, que 
hayan sido materia de anulación con el fin de habilitar 
el financiamiento de la Actividad 5006144: Atención de 
Actividades de Emergencia del Programa Presupuestal 
0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley Nº 31728, 
establece que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional autorizadas por el citado numeral 50.1, 
se aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440; para ello, 
la Dirección General de Presupuesto Público aprueba los 
lineamientos correspondientes para la implementación de 
la citada medida;

Que, asimismo, el numeral 50.3 del artículo 50 
de la Ley Nº 31728, dispone que no se encuentran 
comprendidas en el ámbito del citado artículo, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático autorizadas en el artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 009-2023, Decreto de Urgencia que aprueba 
medidas extraordinarias y urgentes en materia económica 
y financiera ante peligro inminente y emergencias por 
impacto de daños o desastre de gran magnitud ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales y peligros 
asociados en el 2023;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 0016-
2023-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los “Lineamientos para la aplicación 
del artículo 50 de la Ley Nº 31728, Ley que aprueba 
créditos suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos en el marco de la reactivación 
económica, a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y 
dicta otras medidas”;

Que, diversos gobiernos locales solicitan una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar los gastos de operatividad y 
funcionamiento, e inversiones, que en su oportunidad 
fueron objeto de anulación con el fin de habilitar el 
financiamiento de la Actividad 5006144: Atención de 
Actividades de Emergencia del Programa Presupuestal 
0068: Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres, en el marco de lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley Nº 31728, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 
de mayores gastos en el marco de la reactivación 
económica, a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, y 
dicta otras medidas;

Que, por tanto, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 3 
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